
COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°186 
 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2022.00990 
seguida contra el doctor RAMIRO ANDRÉS RIVERO ALVAREZ como titular del 
JUZGADO TERCERO PENAL MUNICIPAL CON FUNCIÓN DE CONTROL DE 
GARANTÍAS DE BUCARAMANGA, se profirió auto de fecha veintinueve (29) de 
julio de dos mil veintidós (2022), siendo Magistrada Ponente la Dra. MARTHA 
ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso AUTO DE APERTURA 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las ocho de la mañana hasta el día VEINTIDOS (22) DE ABRIL DEL MISMO AÑO 
a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: lzjj 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°187 
 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2022.01741 
seguida contra el SECRETARIO DEL JUZGADO SEPTIMO PENAL DEL 
CIRCUITO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE BUCARAMANGA - Dr. 
JAIRO MANUEL GALINDO VALDIVIESO, se profirió auto de fecha tres (03) de 
febrero de dos mil veintitrés (2023), siendo Magistrada Ponente la Dra. MARTHA 
ISABEL RUEDA PRADA, en el cual se dispuso AUTO DE APERTURA 
INVESTIGACIÓN DISCIPLINARIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las ocho de la mañana hasta el día VEINTIDOS (22) DE ABRIL DEL MISMO AÑO 
a las cuatro (4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 

 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: lzjj 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°188 
 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2024-0684 
seguida contra los funcionarios que han regentado el cargo de Juez del 
Juzgado Promiscuo del Circuito de San Vicente De Chucuri - Santander, desde 
el año 2015 a la fecha, en razón de la queja presentada por el señor Jorge Alberto 
Núñez Sarmiento, se profirió auto de fecha veintidós (22) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024), siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO ROMERO 
CAMARGO, en el cual se dispuso AUTO DE INDAGACIÓN PREVIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las ocho de la mañana hasta el día (22) DE ABRIL DEL MISMO AÑO a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 

 

 

 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: EJOA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMISION SECCIONAL DE 

Disciplina 
Judicial 
DE SANTANDER 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

EDICTO ELECTRÓNICO N°189 
 
 

LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL 
DE SANTANDER  

 
 

HACE SABER:  
 

Que dentro de la investigación disciplinaria radicada a la partida No 2024-0718 
seguida contra los funcionarios que han ocupado el cargo de Fiscal 5 CAVIF 
desde el año 2018 a la fecha, en razón de la queja presentada por la señora Hilda 
Yaneth Rincón Flórez, se profirió auto de fecha veintidós (22) de marzo de dos 
mil veinticuatro (2024), siendo Magistrado Ponente el Dr. JOSE RICARDO 
ROMERO CAMARGO, en el cual se dispuso AUTO DE INDAGACIÓN PREVIA. 
 
Para notificar a las partes que NO CONCURRIERON PERSONALMENTE y en 
cumplimiento a dicha providencia. 
 
Se fija el presente EDICTO en un lugar público de la Secretaría de la Comisión 
Seccional de Disciplina Judicial de Santander, por el término de tres (3) días, el cual 
corre desde hoy DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 
a las ocho de la mañana hasta el día (22) DE ABRIL DEL MISMO AÑO a las cuatro 
(4) de la tarde, día y hora en que será desfijado el edicto. 
 
 
 
 
 

 

 

ORLANDO PÉREZ AGUILAR 

SECRETARIO 

Elaboró: EJOA 
 

 

 

 


